
Presentación de Informes
Alcanzar los 60 años como institución del sector cooperativo, genera un sentimiento

de satisfacción al ver la manera en que hemos crecido, como nos hemos ayudado los

unos a los otros, ha sido a través del aporte y la confianza por parte de los más de

9.500 asociados que hemos podido permanecer en el tiempo, sorteando las

diferentes situaciones macroeconómicas y sociales del entorno.

Ser la mejor opción financiera del gremio médico no ha sido una promesa fácil de

cumplir, sin embargo, lo hemos logrado, porque desde el inicio nos pensamos como

la alternativa para que el gremio médico encontrara en la Cooperativa el mejor aliado

a la hora de necesitar respaldo económico y financiero para él y su familia.

La Cooperativa que en 1963 inició con 29 asociados, fue creada exclusivamente para

médicos y aun continua bajo la misma premisa. Hemos ofrecido un portafolio de

servicios con las necesidades de nuestros asociados, brindando la mayor seguridad a

la hora de utilizar nuestros productos y servicios. Todo nuestro equipo sabe que el

asociado es también el dueño de la empresa y trabajamos con el fin de que la

experiencia del cliente sea lo más satisfactoria posible, lo anterior, nos ha permitido

tener altos indicadores de satisfacción terminando el año 2022 con un indicador del

98.8%, este se mide a través de las encuestas de validación del servicio.

En las siguientes gráficas se presentan los indicadores financieros más relevantes, en los 

cuales se puede evidenciar el avance de la Cooperativa.















Se presentó a petición de la Superintendencia de la Economía Solidaria, el informe 

que evidencia el balance social del 2022 y los principios aplicados por la Cooperativa.





Aprobación de los estados financieros del año 2022.

Se aprobaron los siguientes estados financieros:

▪ Estado de la situación financiera.
▪ Estado de resultados integral.
▪ Estado de cambio al patrimonio.
▪ Estado de flujo de efectivo.

Aprobación de la distribución de excedentes.

Se presentó la siguiente propuesta, donde se explicó que el objetivo de la

propuesta es cumplir con la asignación obligatoria y el resto que queda a

destinación de la asamblea distribuirlo de la siguiente forma:



Reforma del Estatuto.

Se aprobaron las Modificaciones al estatuto según las disposiciones del ente regulador
(Superintendencia de Economía Solidaria) impartido desde la carta circular 21 del 2022, la
ley 222 del 2015, Ley 79 del 1988 y ley 454 del 1998. Además, de las circulares básica
contable y financiera y básica jurídica.

Las modificaciones se hicieron en los artículos que se detallan a continuación:

Artículo 4: Objeto social: Se agregan los principios cooperativos.

Artículo 65: Se ajusta a la normatividad vigente los requisitos para ser consejeros.

Artículo 54: Administración de COMEDAL: Se ajusta la aprobación, actualización y
adopción del código de Buen Gobierno.

Artículo 72: Funciones de Control del Consejo de administración.

Artículo 73: Gobierno corporativo, código de buen gobierno creado por el consejo de
administración, que contenga los elementos que compilen la filosofía, los principios, las
reglas y en general las normas que rigen el manejo de las relaciones entre la administración,
órganos de control y vigilancia, y todos los grupos de interés, para preservar la ética y la
transparencia en la gestión.

Artículo 76: Condiciones para el nombramiento del representante legal:

Artículo 82: Requisitos para ser delegados

Artículo 88: Funciones del Revisor fiscal



Actualización Código de Ética y de Buen gobierno  

Luego de la aprobación y reforma al estatuto, se hace necesario igualmente actualizar el código
de ética y buen gobierno, con los cambios establecidos en el estatuto e igualmente alinearlo a
las disposiciones de ley y el ente regulador.

Las modificaciones se hicieron en los artículos que se detallan a continuación:

Número artículo 

Artículos: 5,13, 15, 17, 20, 24, 25, 26, 28,

29 y 31

Carta Circular 21 del 2022 impartida 

por la SES (Guía buen gobierno)
Artículos: 1, 2, 3, 4, 8 y 40

Requerimiento de la SES Artículos: 22, 46, 47, 48, 49 y 50

Circular Básica Jurídica Artículos: 32, 33 y 53

Circular Básica Contable y Financiera Artículo: 52 y 58

Código Penal Artículo: 60, 61 y 62.

Politicas de tratamiento y datos

personales según la ley 1581 del 2012
Artículo: 34

Artículos: 36, 39, 45, 51, 54, 55

Razón del cambio

Por actualización del Estatuto 

Legales

Ajustes por redacción o forma

CODIGO DE ETICA Y DE BUEN GOBIERNO 

Elección o ratificación de revisor fiscal y su suplente y fijación de 

honorarios.

Se ratificó la aprobación de la revisoría fiscal GBS Consultores, para 3 años y la 

asignación  de sus honorarios.

Aprobación del Fondo Compensación de Tasas Propuesta creación Fondo 

Compensación de Tasas.
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